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I. MUNICIPALIDAD DE CAJLBUCO
CONCEJO MUNICIPAL

A C T A N°

1. En Calbuco, a 27 de julio de 2015.-
2. El Señor Alcalde y Presidente del Concejo, saluda a los Señores Concejales y abre

la sesión en nombre de Dios y de la Patria.
3. Tipo Sesión: EXTRAORDINARIA.
4. Hora Inicio: 16:00 horas.

Hora Término: 17:00 horas.
5. ASISTENCIA.

CONCEJAL SEÑOR RAMÓN ANDRADE CHA VEZ
CONCEJAL SEÑORA ANA CELIA DÍAZ VELASQUEZ
CONCEJAL SEÑORA PATRICIA PASCUALES
CONCEJAL SRA. DORIS. VILLARROEL: AUSENTE PRESENTA
CERTIFICADO MEDICO
CONCEJAL SEÑOR NELSON VILLARROEL CASTRILLON
CONCEJAL SEÑOR PEDRO YAÑEZ URIBE
SEÑOR ALCALDE Y PRESIDENTE DEL CONCEJO SEÑOR RUBÉN
CÁRDENAS GÓMEZ.

FUNCIONARIOS MUNICIPALES.
SEÑORA KAREN VICENCZO - DIRECTORA UNIDAD DE CONTROL.
SEÑORA ANGÉLICA DÍAZ . ENCARGADA OFICINA RENTAS Y PATENTES

SECRETARIO.- SECRETARIO MUNICIPAL (S) SRA. CAROLA SÁNCHEZ
FIGUEROA.

6. TABLA.
6.1 Saludos Sr. Alcalde.
6.2 Renovación Patentes de alcoholes.

7. DESARROLLO DE LA SESIÓN.

7.1 : RENOVACIÓN ROL DE PATENTES DE ALCOHOLES DE LA COMUNA
CORRESPONDIENTE A SEGUNDO SEMESTRE AÑO 2015.

Se propone a votación de los Sres. Concejales la renovación del rol de Patentes de
alcoholes correspondientes al Segundo Semestre del año 2015, que está en sus manos.

El Concejal Sr. Pedro Yáñez, señala que quiere dejar una observación de que en el
informe de Carabineros señala que la Patente del Sr. Milanca tiene sólo 1 parte en
circunstancias de que tiene dos y acá están las copias, que sean mas minuciosos en su
informe.



circunstancias de que tiene dos y acá están las copias, que sean mas minuciosos en su
informe.

El Concejal Sr. Ramón Andrade consulta por nomina de patentes con
observaciones.

Sita, Angélica Diaz señala que esas están en consulta con el asesor jurídico.
Sr. Alcalde señala que esas quedan en espeja a la respuesta del Abogado y que se

verán posteriormente, por lo tanto solicita que se propone la continuidad de las que no
tienen observaciones.

ElConcejal Sr. Ramón Andrade señala que este año no se han presentado grandes
problemas de sanciones con las patentes, fue bueno haber aplicado algunas sanciones
y al parecer los propietarios se han preocupado un poco más

VOTACIÓN:
CONCEJAL SEÑOR RAMÓN ANDRADE - SI
CONCEJAL SEÑORA ANA CELIA DÍAZ VELASQUEZ - SI
CONCEJAL SEÑORA PATRICIA PASCUALES - SI
CONCEJAL SEÑOR NELSON VILLARROEL - SI
CONCEJAL SEÑOR PEDRO YAÑEZ URIBE - SI
SEÑOR ALCALDE Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DON RUBÉN
CÁRDENAS GÓMEZ - SI

RESULTADO DE LA VOTACIÓN:
Acuerdo adoptado por Unanimidad.

ACUERDO

APROBAR RENOVACIÓN ROL DE PATENTES DE ALCOHOLES DE
LA COMUNA DE CALBUCO CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO
SEMESTRE AÑO 2015, EXCEPTO LAS QUE TIENEN
OBSERVACIONES, LAS CUALES SE ANALIZARAN
POSTERIORMENTE. SE ADJUNTA NOMINA DE ESTAS ULTIMAS.

El Sr. Alcalde y Presidente del Concejo levántala sesión a las 17:00 lirs.

RUBÉN CÁRDENAS GÓMEZ
ALCALDE COMUNA CALBUCO

CAROLA SANCHEZ
SECRETARIO MUMCIPA

FIGUEROA
S)

CALBUCO, 27 de julio de 2015.


